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En las nuevas guías de insuficiencia cardiaca (IC) de la Sociedad Europea de Cardiología, 
publicadas recientemente, se ha realizado un cambio en la clasificación de la IC según la 
fracción de eyección (FE) del ventrículo izquierdo (VI).  
 
Actualmente la IC con FEVI ≥ 40% pero < 50% deja de llamarse de “rango intermedio” y 
pasa a denominarse “ligeramente reducida”. Está denominación resulta más adecuada, 
puesto que podría tratarse de una fase previa a la reducida y, además, la evidencia científica 
parece avalar la eficacia de los mismos fármacos que constituyen el tratamiento base de la 
ICFE reducida, es decir: sacubitrilo/valsartan (o IECA/ARAII) + inhibidores SGLT2 
(dapagliflozina y empagliflozina) + betabloqueantes + bloqueantes de la aldosterona 
(espironolactona o eplerenona).  
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Ilustración 1. Nueva terminología para la IC con FEVi ≥ 40% y < 50%.  
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